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SECCION HUMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

Dictando normas para la renovación dei 
permiso sanitario de fábricas de Indus
trias de la Carnes para el ejercicio eco- 

• nórnico de 1949 a 1950.
limo. Sr.: Debiendo procederse a la 

renovación del permiso sanitario de fá
bricas de industrias de la Carne para el 
ejercicio económico de 1949 a 1950, y la 
de los almacenes al por mayor de pro
ductos cárnicos, entre éstos los talleres 
de elaboración de tripas y sus comercios 
al por mayor, para el ejercicio anual de 
1950, y nombramiento del personal sani
tario que habrá de regirlos, este Ministe
rio, previo informe del Consejo Nacional 
de Sanidad.’ ha tenido a bien disponer:

l .° En el plazo improrrogable de dos 
meses, y a partir de la publicación de es
ta Orden en el “Roletin Oficial del Esta
do”, las fábricas de Industrias de la Car
ne, en la forma que determina la Urden 
de 2 de agosto, de 1948, presentarán sus 
documentaciones en el Registro General 
de la Dirección General de Sanidad.

2 .° De la misma manera lo efectuarán 
en el plazo de dos meses, a partir del 
mes de septiembre, las Empresas comer
ciales de productos cárnicos, de tripas y 
talleres de elaboración de las mismas.

3 ." Las autorizaciones para el funcio
namiento de las industrias de la carne- 
y comercios irán acompañadas de una 
tarjeta de identidad expedida por el Sin
dicato Nacional de Ganadería, ciclo de 
Industrias Cárnicas, y visada por la Di
rección General de Sanidad, considerán
dose caducados los carnets expedidos 
hasta la fecha de la publicación de la, 
presente disposición.

4 .°, Las industrias chacineras efectua
rán los ingresos mínimos de los cupos 
y porcentajes establecidos, por mitad, en 
dos plazos: uno. al solicitar lá renovación 
del permiso sanitario, y otro, dentro de 
los quince días siguientes al final de cam
paña, entendiéndose, a estos efectos, fina
lizada, cuando oficialmente no lo fuera 
antes, el día 30 de jtnio. Cuando las li
quidaciones practicadas mensualmente ex
cedan de dichos ¿upos, por reses sacri-' 
ficadas y kilos elaborados, efectuarán , el 
ingreso de dicho exceso junto con el se
gundo. 1 .

Los industriales que no efectúen los in
gresos correspondientes serán suspendidos 
en sus fnneionek, con independencia dé 
los recargos establecidos; no pudiendo, en 
tanto no efectúen los mismos, solicitar la 
renovación del permiso sanitario para la 
siguiente campaña.

5 .® Continúa vigente el modelo de pla
cas sanitarias establecido por Orden de 2 
de agosto de 1948, fijándose para, la cam
paña de 1949 a 1950 la numeración a par
tir de la serie A, número 1-.

6 ." Ante la presencia de casos de té
tanos postoperatorios en la especie huma
na, por la circulación y elaboración clan
destina de Intestinos con destino a la fa

bricación de tripas para la industria de 
la alimentación y “catgut" quirúrgico, se-, 
rán sancionados los infractores por las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad, según 
su importancia, con multas en la forma 
que señala la Base XIX de la Ley de Sa 
nidad, aparte del decomiso de los pro
ductos.

I.® Se abre concurso para la provisión 
de la totalidad de las plazas de Inspec
tores Veterinarios de Industrias de la 
Carne para la temporada de 1^49 a 1950, 
y las de Veterinarios Inteiwentores Sanita
rios de los almacenes al por mayor de 
productos cárnicos, almacenistas, impor
tadores y talleres de elaboración de tri
pas, para el ejercicio de 1950, en turno 
de elección entre los Veterinarios muni- 
tipales, presentando las instancias y de
más documentos, en el plazo de dos me
ses, en el Registro General de la Direc
ción Ueneral de Sanidad; debiendo for
mular . las instancias por separado para 
fábricas, almacenes e industrias de la tri
pa y a partir de la fecha de publicación 
de esta Orden en el “Boletín Oficial del 
Estado".

Los Veterinarios que hubieran prestado 
servicio durante la campaña de 1948 a 
1949 en fábricas de industrias de la car
ne, acompañarán a la solicitud la Memo
ria correspondiente de la labor realizada, 
con arreglo a las normas facilitadas por 
la inspección General de Sanidad Vete
rinaria.

8 .° Los Veterinarios Interventores Sa
nitarios de almacenes y triperías que hu
bieran actuado durante el año 19 ¡9, pre
sentarán en la primera quincena del mea 
de enero de 1950 la Memoria correspon
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diente a dicha anualidad, no pudipndo 
percibir ninguna clase de emolumentos 
hasta tanto no lo verifiquen.

9 .° Quedan reservadas para Veterina
rios higienistas nombrados en virtud de 
la Orden de 2 de noviembre de 1931 y 
comprendidos en la relación número uno, 
inserta en la “Gaceta de Madrid” del día 
12 de noviembre del mismo año, las pla
zas de' las fábricas chacineras, con o sin 
Matadero, que sacrifiquen' o faenen más 
de 5.000 cerdos. .

10 . El Tribunal que deberá formula» 
i la propuesta estará formado por el Uus- 

trisimo señor Inspector general de San» 
dad Veterinaria, como Presidente; el llu». 
trísimo señor Inspector general Jefe de 
los Servicios Centrales de la Dirección 
General de Sanidad y el Inspector Pro
vincial de Sanidad Veterinaria de Madrid, 
como Vocales; actuando de Secretario sin 
voz ni voto, un funcionario adminis
trativo de la Inspección General de Sani
dad Veterinaria.

11 . Quedan- en vigor cuantas disposi
ciones no se opongan a los preceptos de 
esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos aflos. 
Madrid. 22 de junio de 1949.—P. D 

Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

(Del “B. O. del E.” núm. 180, 
de fecha 29-6-1949).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Agricultura

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
(Secretaria Genera!'

Anunciando concurso-oposición Ubre para 
cubrir placas de Auxiliares adminitratv. 

vos- y de Escribientes-mecanógrafos.
De acuerdo con lo establecido en loa 

art. 25 y 29 de las normas por las que 
se ha de regir el personal del Servicio 
Nacional del Trigo, de fecha 25 de octu
bre de 1945 (“Boletín Oficial del Esta
do’ número 305), se convoca concurso- 
oposición libre para cubrir 13 plazas de 
Auxiliares administrativos y 24 de Escri
bientes mecanógrafos, vacantes en las 
distintas Jefaturas Provinciales de este 
Servicio.

Dichas plazas están dotadas con el 
sueldo anual de 5.075 y 4.712,50 pesetas, 
respectivamente, más las gratificaciones 
complementarias que figuran en- el pre
supuesto económico. ■

Podrán tomar parte en este concurso- 
oposición todos los españoles, tanto per
sonal masculino como femenino, que re
únan las demás condiciones exigidas. Los 
varones deberán tener cumplidos los 23 
años de edad, sin exceder de los 40. El 
personal femenino deberá tener cumpli
do el Servicio Social de. la Mujer o pre
sentar certificado de exención.

Las instancias solicitando tomar parte 
en dicho concurso-oposición, debidamen
te reintegradas y documentadas, se diri
girán al limo. Sr. Secretario general del 
Servicio Nacional del Trigo, Avenida de! 
General Mola, número 36, Madrid.

El plazo de admisión terminará a las 
trece horas del día 15 de septiembre de 
1949, verificándose los exámenes corres
pondientes en las plazas de Madrid, Se
villa, Zaragoza y Valladolid, durante la 

primera quincena del mes de octubre, en 
el día, hora, y local que oportunamente 
se anunciará.

Las demás condiciones del concurso 
oposición, así como los programas, etc., 
se pondrán de manifiesto en el tablero de 
anuncios de la Delegación Nacional y en 
todas las Jefaturas Provinciales del Ser
vicio Nacional del Trigo a partir del día 
25 del mes actual.

Madrid, 22 de junio de 1949.—El S» 
eretario general, Tomás de la Vega.

(Del “B. O. del E.” núm. 180, 
de fecha 29-6-1949).

SECCION TERCERA
Núm- 2.693

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza
Ixlractos de los acuerdos adoptados peí 

la Comisión Gestora de esta Excelen
tísima Diputación Provincial en sus 
sesiones ordinarias celebradas los días 

. 8, 10, 17, 24 y 31 de enero de 1949:
<Coocluiix5a: Vine B. O. »dm. H8)

—Conceder socorros de lactancia a Se
rafín Ramos Mancebo para su hijo Ml- 
guel-Angel; a Miguel Embid Lausín para 
su hijo Julio; a Miguel Zapata Pérez para 
su hijo Miguel, y a César Cerrada Bazán 
para su hijo César, todos nacidos en 
parto doble. •

—Autorizar la salida temporal del Ho
gar Pignatelli, entuso de un año de licen
cia. a una acogida del mismo de 10 a 12 
años de edad, que disfrutará en compañía 
de María Maestro Argos, vecina de Illueca.

—Aprobar relación de estancias causa
das durante el cuarto trimestre de 1948 
en el Hogar de San Francisco de Paula 
por jóvenes procedentes del Hogar Pigna
telli, importante 2.392 pesetas.

—Aprobar cuenta presentada por el 
Notario de esta ciudad D. Manuel García 
Alance, correspondiente a honorarios y 
suplidos del acta de apertura de pliegos 
para contratar las obras de instalación de 
lavapiés, baños y duchas para ninas en 
el Hogar Pignatelli, importante 103'50 pe
setas. •

—Aprobar relación de facturas por su
ministro de combustible, con destino a 
Maternidad e inclusa Provincial durante 
el año 1948, importante la cantidad de pe
setas 25.291'83.
í —Aprobar facturas por suministro de 
artículos con destino al Hogar Pignatelli, 
importantes 11.457'35 pesetas; al Hospital 
Provincial. 16.275’50 pesetas, y a Mater
nidad e Inclusa, 8.941’80 pésetes.

—Aprobar relaciones de obligaciones 
contraídas durante el mes de diciembre úl
timo por Maternidad e Inclusa Provincial, 
por el Hospital Provincial, por los dos De
partamentos del Hogar Infantil, de Gala- 
tayud, y por el Hogar Provincial Doz. de 
Tarazón», impo tantes 39.196 17, 274.189’97 
66.513'11 y 63.338’97 pesetas, respectiva
mente.

—Aprobar cuentas de ingresos y gastos 
ocurridos durante el mes de diciembre úl
timo en Maternidad e Inclusa Provincial, 
importantes las cantidades de 9.782’35 y 
1.297’20 pesetas, respectivamente; en el 
Hospital Provincial, 33.925'45 y 7.748’95 
pesetas, y en- la Vaquería Provincial, pese

tas 5.419’87 y 29.870'39, respectivamente,
—Autorizar la adopción solemne del jo

ven Alfonso García Navarro por los cón
yuges. vecinos de Urrea de Gaén, Emilio 
Vallespín Oliver y Eloísa López Serrana

Ponencia de Gobernación
Aprobar varias cuentas por gasto» f 

servicios a cargo de la Corporación.
Ponencia de Fomento

Informaz: favorablemente proyecto dt ‘ 
Instalación' de línea eléctrica para elevar- 
ción de aguas en Tauste.

—Designar al Gestor D. Conrado San
cho Rebullida para recibir las obras de 
reparación de la carretera de Ateca a Te- 
rrijo.

—Autorizar a D. Florencio Gómez, de 
Tauste; al Ayuntamiento de Celina; a 
D. Román Salvador, de Rodén; y & don 
Modesto Sanjuán. de Purujosa, para rea
lizar obras en fincas lindantes con carre
tera provincial y caminos vecinales.

—Aprobar cuenta de 67.018,04 peseta» 
de la Sección de Vías y Obras Provincia
les, por gastos con motivo de la repara
ción de caminos vecinales y puentes eco
nómicos durante el 4.° trimestre de 
1948.

—Aprobar cuentas de 260 pesetas y 
538,25 de Casas Vicente Germán y Cres
po, respectivamente, por suministros «1 
Servicio de Repoblación Forestal.

Ponencia de Cultura
Conceder una subvención a Luis Gime- 

no Alfós para que pueda continuar sus 
estudios.

—Gestionar la rápida tramitación del 
expediente de reparación del Museo Pro
vincial.

—A propuesta de la Institución “Fer
nando el Católico’’, nombrar Consejera 
correspondiente de la misma, en Manila, 
a D. Pedro López Ciprés.

—Ratificar el acuerdo de la Institución 
“Fernando él Católico" de designar re
preséntenle en el Instituto de Estudio» 
Turolenses a D. Mariano Burrlel.

—Autorizar a la Institución “Fernando 
el Católico” la edición de la obra de José 
Mor de Fuentes “Bosquejillo de su vida 
y escritos".

—Autorizar a la Institución “Femando 
el Católico" la edición1 de la tesis docto
ral “El Merino”/Contribución al estudie 
de los Oficiales administrativos y judicia
les de León y Castilla en la Edad Media".

—Aprobar propuesta de la Institución 
“Fernando el Católico" para convocar ei 
IV Pleno del Colegio de Aragón.

—A propuesta de la Institución “Fer
nando el Católico", reformar el Regla
mento de la misma en lo que se refiera 
al Colegio de Aragón.

—Aprobar el presupuesto de la Institu
ción “Fernando el Católico" para 1949.

Ponencia de Personal y Plantillas
Disponer que la pensión que figura a 

favor de D* María Lorcto y D.* María 
de los Angeles Zueco Zardoya. en1 el Pre
supuesto provincial vigente, como huérfa
nas del que füé Oficial 1.» del Cuerpe 
Administrativo Provincial, en funciones 
de Secretario-Cóntador del Hogar Provin
cial Doz, de Tarazona, D. Eugenio Zueca 
Sánchez, sea consignada en lo sucesivo a 
favor de D.* María Loreto, por’haber con
traído matrimonio su hermana.

—Abonar a D. Félix Ilarrl y a D. Nar
ciso Pujalá, Médicos numerarios de la 
Beneficencia Provincial, con servicio en 
los Hogares Provincial Doz; de Tarazona 
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e Infantil • de Calatayud, respectivamente, 
las diferencias existentes entre los habe
res devengados y percibidos en los años 
1945 y 1947.

—Reconocer, a efectos pasivos, los ser
vicios que, con carácter eventual, tienen 
prestados a la Corporación Provincial los 
empleados subalternos D. Pablo Oliva Az- 
nar, D. Modesto Pallarás Lahoz y D. To
más Mariel Hernández.

Ponencia de Hacienda
—Reconocer a favor del Cabildo Metro

politano del Pilar la deuda de 967,43 pe- 
«etas, por pensión censal correspondiente 
al año 1946.

—Acceder, a reclamaciones formuladas- 
por D. Mariano Paúl González y D. Ma
nuel Abansés Castán, de Zaragoza, contra 
la inclusión de vehículos de su propiedad 
en el padrón de la-tasa de rodaje por 
vías provinciales.

Ponencia del Consorcio de Aguas
Aprobar cuenta de 174,50 pesetas por 

gastos suplidos por la Secretaría de la 
Presidencia para la presentación en la 
Confederación Hidrográfica del Ebro da 
expediente de solicitud de auxilios del 
Estado para la conducción de aguas al 
pueblo de Blota.

Ponencia de Contribuciones
Prorrogar para el primer trimestre del 

año .en curso el Presupuesto especial de 
Contribuciones del año 1948. '

—Aprobar las plantillas de personal 
afecto a las Zonas de Recaudación.

' Ponencia de Gobernación
Adquirir tres cuadros con destino al 

Palacio Provincial, procedentes del lau
reado pintor D. Juan Angel Gómez Alar, 
cón.

—z\dquirir cinco aguafuertes origina
les de D. Jesús Fernández Barrios, ex
becario de la Diputación.

SESION DEL DIA 31
Asisten Sres.: García-Belenguer, Cave- 

ro, Merino, Muñoz, Gómez Laguna y Cle
mente.
! Aprobar el acta de la Sesión anterior.

Or d e n  d e l  d ía

Ponencia de Beneficencia
Autorizar la salida definitiva del Hogar 

Pignatelli de los acogidos Lorenzo Li- 
són Lallave, Asunción Vidangar Magaña y 
Angel Gregorio Aperte.

—Disponer el ingreso en el Hogar In
fantil de Calatayud del niño Santiago Ca
bello Sauras.

—Conceder prórrogas de socorro de 
lactancia a los niños Francisco Azuara 
Cusirán, María del Pilar Gracia Latorre 
y María Nieves Murillo Egido.

—Aprobar la liquidación de cantidades 
satisfechas por el Instituto Nacional de 
Previsión por asistencia a beneficiarías 
del Seguro de Enfermedad durante los 
meses de octubre y noviembre de 1948 
importante en total 6.798 pesetas.

—A pro-bar facturas por suministro de 
artículos con destino al Hogar Pignatelli 
y al Hospital Provincial, importantes laa 
cantidades de 142.565,65 y 10.195,35 pe
setas, respectivamente.

—Aprobar facturas de los talleres de 
Cerrajería y Pintura del Hogar Pignatelli, 
por jornales y materiales empleados en la 
instalación- de un secadero a vapor en el

Hospital Provincial, importantes pesetas 
1.604’34.

—Aprobar cuentas por estancias cau
sadas por varios enfermos de esta pro
vincia en diferentes Establecimientos Psi
quiátricos y Sanatorios, importantes la 
cantidad de 48.614,50 pesetas.

.—Aprobar cuentas por estancias cau
sadas durante los meses de noviembre y 
diciembre último por varios menores de 
esta provincia en diferentes Reformato
rios, importantes la cantidad de 2.289,50 
pesetas.

—Aprobar relación de facturas por ma
teriales suministrados durante el mes de 
diciembre últimd, con destino a los dife
rentes talleres del Hogar Pignatelli, im
portante 20.545,07 pesetas.

—Aprobar relación de obligaciones con
traídas por el Hogar Pignatelli durante 
el mes de diciembre último, importantes 
210.714,90 pesetas.

—Aprobar cuentas de Ingresos y gas
tos ocurridos en el Hogar Pignatelli du
rante el mes de diciembre último. Impor
tantes las cantidades de 43.263,18 pesetas 
y 35.984,55 pesetas, respectivamente.

—Celebrar concurso para la adquisición 
de un equipo completo de proyector de 
cine sonoro, con destino al Hogar Infantil 
de Calatayud.

Ponencia de Gobernación
Aprobar varias cuentas por gastos y 

servicios a cargo de la Corporación.
—Conceder una subvención de 500 pe

setas al Coto Escolar “La Fragollna”.
—Construir el mobiliario que se precisa 

en el despacho del Jefe de la Sección Pro
vincial de Administración Local.

—No acceder a que figure el escudo de 
la provincia en la marca y etiquetas de 
unos productos industriales.

Ponencia de Fomento
Autorizar a D. Francisco Artal, de Mo

verá, para realizar obras en finca lindante 
con camino vecinal.

Autorizar a D. José María Gimeno, da 
Ateca, y al señor Maestrq. de Moverá, 
pa"a plantar árboles en fincas lindantes 
con camino vecinal.

—Autorizar al Ayuntamiento de Tauste 
para atravesar con conducción de agua 
la carretera provincial de Tauste a Lu- 
ceni.

—Denegar solicitud de D. Quintín Gimé
nez, de Moros, y D. Manuel Bermúdez, da 
Villaiengua, de supresión de una alcanta
rilla en la carretera de Ateca a Torríjo.

—Aprobar cuenta de 519 pesetas de la 
Casa Edelwis, por suministros al Servicio 
de Repoblación- Forestal.

—Aprobar cuentas de 2.031 pesetas y 
183’21 pesetas, por suministros del Hogar 
Pignatelli al Servicio de Repoblación Fo
restal.

—Aprobar peticiones de fondos al Pa
trimonio Forestal del Estado para los tra
bajos de las propuestas números 77, 78, 
80, 81, 82, 83 y 84, por pesetas 56.602’62; 
43.704’72; 15.442’23; 87.820’28; 45.730’90; 
■í6.596'32 y 38.104’96, respectivamente.

Ponencia de Cultura
Designar al limo. Sr. D. José Navarro 

Latorre, como representante de, v Con
greso de Historia de la Corona de Ara
gón, ante el Exorno. Sr. Ministro de Edu
cación Nacional.

—Constituir en Valencia una Comisión 
que contribuya a la organización del V Con
greso de Historia de la Corona de Aragón.

Ponencia de Hacienda
Aprobar actas de invitación por defrau

dación de arbitrio provincial sobre la ri
queza agrícola de los años 1943-44 
y 1944-45, levantadas en Morés.

—Aprobar actas de constancia por de
fraudación de arbitrio provincial sobre la 
riqueza agrícola del año 1946-47, levanta
das en Fayón.

—Aprobar las liquidaciones de lo recau
dado por arbitrios provinciales en període 
voluntario durante el cuarto trimestre del 
pasado año 1948, y abonar a los recauda
dores los premios de cobranza que lee 
corresponde.

—Aprobar cuentas por gastos del Ce
menterio de La Cartuja, Importantes en 
total 500 pesetas.

—Adjudicar el concurso de adquisición 
de matrículas para la tasa de rodaje por 
vías provinciales del año 1949, a D. Juan 
BoilU Homs.

,—Aprobar las cuentas de caudales dd 
194™er° segando trimestres del afiq

—Aprobar rectificación de la parte dt 
contribución que deben satisfacer los 
arrendatarios de la Torre Ramona. '

Ponencia de Contribuciones
—Sacar a concurso entre funcionario* 

de esta Corporación la Zona Recaudatoria 
de Contribuciones e Impuestos del Estada 
1.a capital, El Pilar.
del 5 por 100 del ^quiler 
del local que ocupa la Zona del Pitar en 
la calle Torrenueva, número 4 
d.¿0^.Se hace público en Gste perió
dico oficial para general conocimiento

Zaragoza, 25 de junio de 
Presidente, Fernando Solano. 1949. — Et

SECCION OUINTA
Núm. 2 730

Ayuntamiento de la S.H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Queda expuesto al público por tér
mino de un mes, a efectos de reclama, 
clones, el expediente relativo a la in
corporación a ¡as prescripciones de las 
Ordenanzas municipa es de Edificación 
(61 bis, patios o zaguanes), las Siguien
tes limitaciones de dimensión en ios pa
tios o zaguanes de acceso; En las casas 
emplazadas en calles de categofía espe
cial, 1.a y 2.a, la dimensión hbie mí
nima de paso seiá de 2 metros En la 
categoría 3.a >erá de 1,50 m.. y en las 
parce as de planta baja y en bairios de 
un metro. Los respectivos antecedentes 
Se hallan de manifiesto por el plazo cita
do, que comenzará a contarse a nadir 
del oía siguiente al en que aparezca este 
anum ii. en el Boi KTth lt ix, esta 
po vincia, e . la Secretaría municipal 
Seecó" de Fomento, durante las hura¿ 
habí es de oncim.

Zaragoza, Ib de junio de 1949 __El 
A calde, losé-M? García Belenguer — 
P r acuerdo de S^E.: Et Secretario ge
neral, Luis Aramburo.
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Confederación Hidrográfica 
del Ebro

. SECCION DE AGUAS'

" Habiéndose formulado en este Ser
vicio L petición que te reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: D. Victo
rino Zorraquino Zurraquino, con domi
cilio en Zaragoza, calle de Lourdes, 
número 5.

Cantidad de agua que se pide: 20.000 
Htros de agua por segundo.

Corriente de dónde ha de derivarse: 
Rio Gáliego.

Términos municipales en que radi
ca án as obras: Zuera y tan Mateo 
(Zaragoza).

Destino del aprovechamiento: Usos 
industriales. ■

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 2.6 del Real Decreto-Ley 
número 33, de 7 de enero de 1927, mo
dificado por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordan
tes. se abre un p azo, que terminaiá a 
las trece horas del dia en que se cum
plan treinta natura es y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a 
la de pubbcaéión del preser te anuncio 
en ei Bo etin Oficial del Estado.

Durante este pL.zo, y en h ias hábi
les de oficina, dt beiá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta jifa- 
tura, sitas en Zaragoza (Avenida del 
General Mola, número 26) 11 proyecto 
correspondiente a ias obias qi e trata 
de ejecutar. También se a ñutirán en 
dichas i ficinas y en los ref ridos plazos 
y horas, otros pn yt ctos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Tianscunido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se 
refiere el articulo 13 de Rtal Decreto- 
Ley antes citado se verif (ará a las diez 
horas del primer dia laborabiesigmente- 
al de terminación del plago de bernia 
días antes fijado, pudiendo asistió al 
acto todos los peticionar!, s y levan
tándose de ello el acta que p escribe 
di< ho artículo, que será suscrita por los 
mjsmos.

Zaragoza, 22 de junio de 1949 —El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fernán
dez. " .

SECCION SEXTA
Núm. 2.703

VILLARROYA DE LA SIERRA
D. Dínirando Vas Gómez, Secretario 

d ■. Aym tamici-.to de la N. y L- 
villa de V llarrroya de la Sierra; 

' Qrtifico: Este Ayuntamiento ple
no, eti Sesión ca^ebrada el dia 18 de

1-ots corrientes, a la que concurrie1- 
ron todos Eos comporjent.s dieL' mis
mo, bajo la presidencia • del Sr- Al
eado, D Piaro Argnedas Villiarroya. 
tomó los siguientes acuerdos:

1 .• Aceptar 1 a propuesta dle 1» 
.Junta,municipad de Educación Pri
maria y, en virtud de lo dispuesto en 
el Decre.to de 29 de abril de 1949 
y el artículo 22 deil Decreto deú Mi
nisterio de Instrucción Pública de 
15 de junio de 1934, solicitar del 
Excmo- Sr. Ministro de Educación 
Nlacionai la subvención de 40.000 pe- 
geitas por cada sección de escuela 
graduada y dependencias, que hacen 
un toltal de 320.000 pesetas, con des
tino a la construcción de un grupo 
de -escuelas graduadas con tres sec
ciones para niños, tres para niñas, 
una pira párvulos y las dependen
cias que las circunstancias permitan, 
determir.iadas en el artículo 22 del 
citado Decreto de 15 de jumo de 
1934.

2-° Que no poseyendo el Ayunta
miento viviiendas para los Maestros, 
y ante la escasez de éstas en la lo
calidad, que reúnan las condiciones 
de capacidad e higienie que exigen 
las disposiciones vigentes y lia urba
nidad reclama, se . construyan siete 
viviendas para igual número de Maes-; 
tros que han de deS'6nú>'ñar Jas 
escuelas creadas en esta villa, y que 
para su construcción sie solicite de* 
Ministerio de Educación Nacional la 
subvención de veinte mil pesetas por 
viyi.nda, coir forme al artículo 3.° 
de referido Decreto de 29 de abril 
ú timo, que. en total son 140.000 pe- 
sietas.

‘ 3.° Que careciendo el muriepo de 
solar piara el empiiazamiemo del gru
po indicado y de las vivienidas acor- 
d das construir, se construyan ambos 
edificios emxcl terrero de particula
res que a juicio del Sr. Arquitecto 
designe como más con-vaniente por 
sus condiciones u orientación^ previa 
caníorm dad de este Ayuntamiento, 
ird. m,nizando a su propietario o pro
pietarios e|l valor prudencial, o bien, 
si esto no -llegara a conseguirse pc-r 
los medios amistosos -entre prop'éta- 
rios y la -Corporación municipal, el 
importe que conforme a le' Ley re
sulte d*e ha exprop ación forzosa co
mo terreno que ha de ocuparse por 
cauda de utilidad pública.

4 o Que para Ja confeccón del 
plano del so’ar. campo anejo ' me- 
mcra Uxpiicatix-a y dirección de las 
obras del grupo esco’-ar se designa 
al Arquitecto D- José María de la

Fuente, vecino de ICailatayud, al que 
se te notificará -esta des gniación ¡pora 
que, en su caso, comunique su acep
tación a -este Ayuntamiento, a los 
efectos dd artícuo l." del Decreto 
de 7 de febrero de 1936- i

5 .* Que se so' cite de la oficina 
Técnica d§ Construcciones Escolareis^ 
radicante en el Ministerio de Edu
cación Nacional, la formUcón gra
tuita del proyecto y presupuestos do 
dicLas obras-

6 .° Que por carecer el Ayunta
miento (te Ja diferencia que resulta 
entre la subv’d’.ción del Estado y el 
presupuesto de ¿as obras a realizar, 
operac cues de crédito, intereses, per
sonal técnico y demás gastos inhe- 
nerítes a que ascienda el presupuesta 
.extraordinario, se so.icite del Banco'* 
de Crédito Local de España e Insti
tuto Nacional de Ja Vivienda, en lia» 
condiciones de plazo, amortización e 
intereses que esta^ entidades tengan 
establecidas.-un préstamo equivalen
te a d cha diferercia, ofreciendo co
mo garantía las inscripcicc.es de pro- 
p os y otros bienes e impuestos mu
nicipales si fuesen precisos, previa 
aprobación dél proyecto de' contrato 
por el Mini=tero de Hacienda.

7 .° Facultar al señor Alcalde pa
ra que, en representación del Ayunta
miento, radicc cuantas gestión, s sean 
necesarias pana la consecución de 
los proaedentes acuerdos y autor ce 
con su firma cuartas instancias y 
documentos sean-precisos paia la eje
cución de los mismos. i
• 8.° Que en ' cumplimiento de la 
ordenado en d artículo 3.° del De- 
cncto de 25 de- marzo da 1938, se 
abra "nformación pública durante* el 
pazo de quince días naturales a con
tar desde el siguiente a la inserción 
de estes acuerdos en el “Boletín Ofi
cial” de la provined,, a la que po
drán concurrir por 'escrito; arte él 
Excmo. Sr Gobernador civil de la 
provir/cila o* ante" este Ayuntami. nto, 
tas personas- naturales o jurídicas a 
cuyo particular irt rés afcct: n direc
ta-mente los transcritos acuerdos.

Y para su inserc ón enl el Boletín 
Oficial” de la provincia, a les efec- 
tós acordados, expido la presente que 
visa el señor Acalde en Villarroyt»- 
de la S erra a 25 de junio de 1949- 
E1 Ac^Y'^ Pilaro. Argueidas.—Fier- 
na.ndo Val.

Típ. Ho g a r  Pig n a Íe l u


